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Coordinación de
Capacitación e
Investigación

Área de
Trabajo 

Social del CID

Coordinación del
Padrón Estatal

y Credencialización

Área de Deporte y
Transporte Adaptado del

CID

Área de Atención 
Temprana de la

Discapacidad del CID

8B Reyna Zulema 
Villegas Chacón

7I Felicitas  Santa 
Cruz Pacheco

8I Otilia Concepción
Hernández Zazueta

8A Marco Antonio Gaxiola 
Ruiz

6I Marisa Coronel
Gándara

Coordinación de
Administración del

CREE

Área de
Servicios

Generales

Área de 
Servicios del

Personal

Área de Programación, 
Presupuestación, Compras  

y Control de Almacén

Área de Análisis
Estadísticos

Área de 
Cuotas de
Servicios

7I Alejandra del Morál 
Zayas

7I Esperanza Elizabeth
Cota Blanco

4I Arturo
Espinoza Aguirre

8I Mar ía Teresa
Pér ez Martínez

8I Velia Carolina 
Quintero Montes

8I Manuela D elgado
Lauter io

Coordinación de
Valoración Médica, 

Paramédica y Tratamiento

Área de
Archivo
Clínico

Área de 
Trabajo Social

Área de Recepción de
Valoración de 

Especialidades

Área de Valoración y 
Seguimiento de 
Especialidades

Recepción de Servicios
de Terapia 

Rehabilitatoria

10 Elsa Libeth
Álvarez Madríd

8A Norma Alicia
García Acuña

8B Eva María
Quihuis Enríquez

5B Humberto Andrés 
Rubio Sánchez

8A Rosa María 
Borgo Valdez

Área de
Rehabilitación

Cognitiva

Área de Estimulación
Múltiple
Temprana

Área de 
Terapia de
Lenguaje

Área de 
Ortésis y
Prótesis

Área de Evaluación 
de Aptitudes

11 Norma Alejandrína
Pizarr o Galindo

8B Raqueline Ochoa 
Her rera

7A Mónica Aguayo
Flores

7B Francisco Arturo 
Navarro Villaescuza

8B Aar ón Muñoz 
Alcalde

Área de 
Terapia
Física

8I Griselda Torres
Aguilar

Coordinación de
Trabajo Social

Coordinación
Académica

Coordinación de
Psicología

Coordinación 
Administrativa

5B Aída Guadalupe
Dávila Elías González

SSP Alejandro Soto
Loreto

10 Isela Lugo
Méndez

8B

Área de 
Vinculación 

Laboral del CID

Área 

del CID

de Becas 
Educativas y 

Especiales 

7B Angel C. Carranza
Her edia

7A Alejando 
Elizondo Martínez 

Área de 
Psicología

Clínica

11 Cecilia
Encinas Castillo

Coordinación de
Programas y Proyectos 

Especiales
COM 
Federal

Cecilia Domínguez
Acuña

Coordinación de
Relaciones Públicas y

Comunicación

8I Ana Luisa Monteverde
Durán

Carmen Patricia
del Toro Fimbres

26 de agosto de 2016
Secretaría Técnica

Coord. Op. y de Admón.
del Consejo Estatal para 

Personas con Discapacidad

Subdirección del Centro de 
Capacitación Ocupacional 

Manos a la Vida

Dirección de Atención a
Personas con 
Discapacidad

12 Elsa Carolina 
Ancheta Peralta

8B Dulce María
G onzález Ríos 12 Mónica Becerril 

Coppel 11 Antonia Rojas
Chávez

Subdirección del Centro de 
Rehabilitación 

y Educación Especial



Artículo 32.- La ““DDiirreecccciióónn  ddee  AAtteenncciióónn  aa  PPeerrssoonnaass  ccoonn  DDiissccaappaacciiddaadd””   estará adscrita a la Coordinación General de Operación y 
le corresponden las siguientes atribuciones:  

I. Fungir como Unidad de enlace y vinculación con el Consejo Estatal para la Integración Social de las Personas con 
Discapacidad;  

II. Promover en las escuelas la educación sin barreras didácticas, psicológicas, arquitectónicas, políticas, sociales o de 
comunicación;  

III. Concertar los acuerdos necesarios con instituciones públicas federales, estatales y municipales, organismos empresariales y 
asociaciones civiles, con la finalidad de promover el empleo a favor de las personas con discapacidad y que estas últimas 
sean canalizadas y contratadas en fuentes de trabajo, bajo el mismo esquema de derechos y obligaciones de la población en 
general;  

IV. Coordinar, concertar, promover y orientar ante los sectores público, social y privado, los programas de eliminación de 
barreras arquitectónicas y en los lugares de esparcimiento recreativo a fin de que las personas con discapacidad se puedan 
desplazar de manera independiente;  

V. Coordinar, evaluar y supervisar los servicios de consulta médica especializada en terapia física y de rehabilitación que se 
brinde en DIF Sonora a toda persona con discapacidad temporal o permanente;  

VI. Participar en la elaboración y evaluación del Programa Especial para Personas con Discapacidad;  

VII. Coadyuvar con el Consejo Estatal para fomentar la participación activa en la sociedad, de las personas con discapacidad, 
considerándolos actores fundamentales de su propio desarrollo, y promover el fortalecimiento de sus respectivas 
organizaciones estatales;  

VIII. Coadyuvar con el Consejo Estatal para la integración del Padrón Estatal de Personas con Discapacidad del Estado de 
Sonora y expedir la credencial correspondiente;  

IX. Fomentar en los sectores público, social y privado, que sus proyectos se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Integración Social para Personas con Discapacidad en el Estado de Sonora;  

X. Conformar el expediente general de cada persona con discapacidad y dar seguimiento al mismo, hasta considerar que de 
acuerdo con lo previsto por la Ley de la materia, se ha logrado su integración social;  

XI. Turnar a las personas con discapacidad a las instituciones u organismos especializados para su respectiva atención y 
valoración médica;  



XII. Promover la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores condicionantes de la 
discapacidad;  

XIII. Orientar a la comunidad en general y en particular a las familias de personas con discapacidad, en materia de convivencia, 
apoyo y tratamiento de los mismos;  

XIV. Proporcionar a los Ayuntamientos las bases internacionales de desarrollo urbanístico y arquitectónico que comprendan las 
facilidades para la movilización y necesidades de personas con discapacidad;  

XV. Promover el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las 
personas con discapacidad;  

XVI. Promover, y posteriormente otorgar proyectos de productividad, ayuda social, becas y estímulos en general, con el objeto de 
impulsar la autosuficiencia de las personas con discapacidad;  

XVII. Promover la integración de equipos multidisciplinarios que aseguran la atención y prestación de servicios de asistencia social 
a las personas con discapacidad que tengan necesidades de integración social, previa valoración y calificación de su 
capacidad;  

XVIII. Coordinarse con la autoridad municipal a fin de otorgar tarjetones exclusivos para personas con discapacidad, con la 
finalidad de que hagan uso de los cajones especiales de estacionamiento;  

XIX. Fomentar la organización de encuentros municipales, regionales y estatales involucrando a los padres de familia y 
comunidad en general; y 

XX. Desarrollar las demás atribuciones que de manera específica le señale su superior jerárquico, así como aquellas que le 
confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos aplicables.  

 


